
r ) 

.1. ` 

NIT. 806.013.999-2 

 

RESOLUCION No 	  

"Por medio de la cual se resuelve una solicitud de tala y poda y se dictan otras 
disposiciones" 

LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL, EPA 
CARTAGENA, en ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99 de 1993, 
Decreto 141 de 2011, Decreto 1379 del 6 de Noviembre de 2014, en armonía con la 
Ley 768 de 2002 y acuerdos Nos.029 de 2002 y 003 de 2003, emanado del Concejo 
Distrital de Cartagena, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 ordenó a los Consejos Distritales de 
Barranquilla, Santa Marta y Cartagena de Indias, la creación de establecimientos públicos 
para que ejerzan, dentro del perímetro urbano de la cabecera Distrital, las mismas 
funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere referente 
al medio ambiente urbano y en los mismos términos del Artículo 66 de la Ley 99 de 1993. 

Que como consecuencia de lo anterior, el Concejo Distrital de Cartagena de Indias, 
mediante el Acuerdo No. 029 de 2002, el cual fue modificado y compilado por el Acuerdo 
No. 003 de 2003, erigió al Establecimiento Público Ambiental de Cartagena, como 
máxima autoridad ambiental encargada de administrar, dentro del área de su jurisdicción, 
el medio ambiente y los recursos naturales renovables. 

Que mediante oficio de fecha 16 de Enero de 2014, el señor RAMON DE LEON 

HERNANDEZ, actuando en calidad de Secretario de Infraestructura de la 
Alcaldía Mayor de Cartagena, solicito a EPA-Cartagena lo siguiente: 

"(...) la administración Distrital ha iniciado la construcción de la nueva Plaza 
del mercado de Santa Rita, ubicada en el barrio Santa Rita de la localidad 
Histórica y del caribe Norte. 
En las zonas exteriores, existen árboles en regular estado, dentro de los cuales 
se encuentra un árbol de caucho con ramas caídas que es necesario intervenir 
ya que interfiere además en el encerramiento perimetral, y en la futura 

construcción. 
Por lo anterior, solicitamos urgentemente una inspección para tomar decisiones 

al respecto. (...)". 

Que mediante Memorando EPA-MEM-01673-2013, el Jefe de la Oficina Asesora 

Jurídica de este Ente Ambiental, remitió la anterior solicitud a la Subdirección 

Técnica de Desarrollo Sostenible, para que realicen la visita al sitio de interés y 

emitan el correspondiente concepto técnico. 

Que una vez la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible tuvo conocimiento 
de la solicitud, practicó visita de inspección al sitio de interés, el día 11 de 
Febrero de 2014, de donde se extraen las siguientes Observaciones: Al 
momento de la visita se observaron veinte (20) árboles, de once (11) especies 
diferentes : 1 Caucho (Ficus benghalensis), 5 Almendro (Terminalia catappa), 2 
Lluvia de Oro (Casia fistula), 1 Clemón (Thespesia populnea), 4 Roble 
(Tabebuia rosea), 1 Palma Abanico (Prichardia pacifica), 3 Palma Cola de Pez 

Ilsirección: Manga, Calle Real #19-26 (Cartagena — Bol). Teléfonos: 6644119 — 6644296 — 6644374 

Página Web: http://epacartagena.gov.co.  Correo: contactenos@epacartagena.gov.co   



NIT. 806.013.999-2 

(Caryota mitis), 1 Níspero (Manilkara zapota), 1 Mangle Zaragoza (Conocarpus 
erectus) y 1 Gallinero (Pithecellobium dulce). (...)". 

Que los individuos arbóreos anteriormente mencionados se encuentran dentro 
del área de construcción y algunos que no se encuentran dentro del área de 
construcción, presenta mal estado fitosanitario y otros están volcados o 
inclinados peligrosamente como el caucho que impide el encerramiento de la 
construcción. 

Que en virtud de lo observado en la visita de inspección realizada, la 
Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible emitió el concepto técnico No. 
071-14 de fecha 11 de Febrero de 2014; en el cual se señaló lo siguiente.."(...) 
Se conceptúa que es viable Autorizar la tala de los dieciocho (18) individuos 
por motivo de construcción y problemas fitosanitarios; y la poda de los dos (2) 
árboles que no se encuentran en área de construcción. (...)", de conformidad 
con lo estipulado en el Artículo 57 del Decreto 1791 de 1996, y el Código Civil 
Colombiano en su artículos 998 y 999. 

Que para realizar las talas de los árboles se recomienda que el personal que 
haga las intervenciones sea calificado y se utilicen las herramientas apropiadas, 
ejecutándolas con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o 
privado. Debe iniciarse con el corte de las ramas superiores en forma 
descendente, para disminuir el tamaño de las ramas y del tallo, continuando 
hasta la base. Y se debe cerrar el área para evitar cualquier riesgo. Las podas 
a realizarse deben ser de formación, bajándole altura a los árboles para 
disminuir el riesgo y darla simetría. 

Que en mérito de lo expuesto, se 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgase autorización a la Secretaria de 
Infraestructura del Distrito de Cartagena, para realizar las talas y podas de los 

siguientes árboles: 

Especie o Nombre 
común  

Cantidad Altura 
(Metro) 

(DAP) Copa Estado 
Fitosanitario 

Otros 

Caucho  1 5 0.70 	 
0.15-0.20 

Asimétrico Inclinado Tala  

Lluvia de Oro 2 5-6 Asimétrico Regular  
Regular seco  
Regular  
Regular 	 
Regular 
Regular 
Bueno 

Poda y tala 
Tala  
Tala  
Tala  
Tala  
Tala 
Tala 

Almendro 5 4-6 0.10-0.25 Asimétrico 

Clemon 1 4 0.18 Asimétrico 

Palma de Abanico 1 4 0.20 Simétrico 
Palma cola de Pez 3 2-3 0.10 Simétrico 

Mangle Zaragoza 1 6 0.15-0.18 Asimetrico 
Asimétrico Níspero  1 5 0.10 

Roble 3 6-8 0.10-0.30 Asimétrico Bueno Tala 

Roble  1 7 0.30 Asimétrico Bueno Poda  

Gallinero 1 5 	 0.30 	 Asimétrico Volcado 	 Tala 

PARAGRAFO: Estos árboles se encuentran ubicados dentro del encerramiento 
de la construcción del nuevo Mercado de Santarita. El solicitante tendrá como 
plazo máximo tres (3) meses para la ejecución de las Podas y talas. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: Las talas y podas autorizadas estarán sujetas a las 

siguientes recomendaciones: 

2.1 Realizarla con personal calificado y hacerla con herramientas apropiadas. 

Ejecutarla con sumo cuidado, evitando causar daños en bien público o privado. 

2.2 Contactar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los 

residuos vegetales producto de ella para dejar libres de los mismos a la zona 

verde y la vía pública. 

ARTÍCULO TERCERO: Es responsabilidad del solicitante cualquier daño que 

ocurra en bien público o privado por efecto de la tala, e igualmente deberá 

contratar con la empresa de aseo el servicio de recolección de los residuos 

vegetales productos de ella para dejar libres de los mismos a la zona verde y la 

vía pública. 

ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo 

al señor RAMON DE LEON HERNANDEZ, Secretario de Infraestructura o 

quien haga sus veces, y si no fuere posible, mediante el correspondiente aviso, 

conforme a los Artículos 67, 68 y 69 del Código Contenciosos Administrativo 

ARTÍCULO QUINTO: Remítase copia de la presente resolución a la 

Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible de este Establecimiento, para su 

control y seguimiento. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución procede el recurso de 

reposición dentro de los Diez (10) días siguientes a la fecha de notificación, de 

conformidad con lo previsto en el Artículo 76 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Publíquese el presente acto administrativo en el Boletín 

Oficial del EPA-Cartagena de conformidad al artículo 71 de la ley 99 de 1993. 

Dada en Cartagena de Indias D. T. y C., a los 2 o  NOY 2014  

NOTIFÍQ 	• e : IQUESE Y CÚMPLASE 

DIANA MARGARI A ODRIGUEZ RIBON 
Directora Gen ral EPA-Cartagena 

R/p Aroldo UoIréo Cardenas 
Jefa Oficina Asesora Juridica. 

P/p. Maria A. Villarroya M. 
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